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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de bancos. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de diciembre de 2021.- 
El pasado 7 de diciembre hogaño, la apoderada demandante allegó memorial solicitando requerir algunos bancos.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00156 
Demandante: GILMA INÉS CORREA OSORIO 
Demandado: DIEGO CABALLERO REINA 
Fecha Auto: 09 de diciembre de 2021 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, la respuesta allegada por BANCO DAVIVIENDA S.A. (no 

tiene vinculo) y el memorial aportado el 7 de diciembre de 2021, por la 

apoderada demandante, misivas que se tienen en cuenta y se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes, para los fines de rigor. Al 

encontrar procedente la petición efectuada por la profesional que representa al 

extremo ejecutante, SE ORDENA QUE POR SECRETARÍA se oficie a 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., BANCO FALABELLA Y 

BANCO COLPATRIAS.A., para que se pronuncien sobre la cautelar que les 

fue comunicada por cuenta del presente asunto, mediante oficio civil No. 488. 

Líbrense misivas, remítanse virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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